
ACTA 1041-2024. Sesión mil cuarenta y uno guion, dos mil veinticuatro, extraordinaria, 

celebrada por la Junta Administrativa del Museo Histórico Cultural Juan Santamaría, el 

martes quince de octubre del año dos mil veinticuatro, de forma virtual por la plataforma de 

Zoom.  Al ser  las nueve horas inicia la sesión.  Preside, MBA. Pablo Francisco Hernández 

Casanova,  Presidente, Representante de la  Ministra de Cultura y Juventud.  MIEMBROS 

PRESENTES: Licda. Ana Cristina Rodríguez Valenciano, Secretaria, representante del 

Instituto de Alajuela,  M.Sc. Giovanni González Valverde, Tesorero, Representante de la 

Universidad Técnica Nacional Lic. Carlos Manuel Zamora Hernández, Vocal, representante 

de la Academia de Geografía e Historia de Costa Rica, y el Lic. Johan Orozco Jiménez, 

Coordinador Administrativo  y la  Sra. Bernardita Arroyo Rodríguez, Secretaria de Actas.  

MIEMBROS AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN: Ing.  Juan Manuel Castro Alfaro, 

Vicepresidente,   representante de la Municipalidad de Alajuela.--------------------------------- 

CAPÍTULO I.  Declaración de Infructuosidad de Dos Contrataciones y Solicitud de 

Nuevo Inicio.  

El Lic. Johan Orozco Jiménez, Coordinador Administrativo, indica que las dos ofertas 

presentadas no cumplen con una normativa legal presente en la ley de contratación 

Administrativa y que solicita la presentación de declaraciones juradas y que su no 

presentación no es subsanable, por lo que de acuerdo al  artículo 29 del reglamento a ley de 

Contratación Administrativa la Asesoría Jurídica indica que el proceso de contratación no 

puede continuar y se debe declarar infructuoso.-----------------------------------------------------  

Artículo 1.  Proceso de contratación 2024LD-000006-0014100001, Servicio de 

impresiones de material gráfico para Exposiciones y Promoción Cultural Museo Histórico 

Cultural Juan Santamaría.-------------------------------------------------------------------------------  

Una vez analizado el informe de recomendación se procede a tomar el acuerdo 

correspondiente.------------------------------------------------------------------------------------------ 

La Junta Administrativa ACUERDA: 

ACUERDO N°1:  DECLARAR INFRUCTUOSO EL  PROCESO DE CONTRATACIÓN 2024LD-

000006-0014100001, SERVICIO DE IMPRESIONES DE MATERIAL GRÁFICO PARA 

EXPOSICIONES Y PROMOCIÓN CULTURAL DEL MUSEO HISTÓRICO CULTURAL JUAN 



SANTAMARÍA, DE ACUERDO AL INFORME DE RECOMENDACIÓN DE LA PROVEEDURÍA 

INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD.  VOTACIÓN UNÁNIME, 

ACUERDO EN FIRME.------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO N°1.1:   INICIAR NUEVAMENTE ESTE PROCESO DE CONTRATACIÓN 2024LD-

000006-0014100001, SERVICIO DE IMPRESIONES DE MATERIAL GRÁFICO PARA 

EXPOSICIONES Y PROMOCIÓN CULTURAL DEL MUSEO HISTÓRICO CULTURAL JUAN 

SANTAMARÍA. VOTACIÓN UNÁNIME, ACUERDO EN FIRME.---------------------------------------- 

ARTÍCULO 2.  Proceso de contratación 2024LD-000007-001410000, Servicios de 

Hospedaje y Mantenimiento de la página web y 19 cuentas de correo electrónico.  

Una vez analizado el informe de recomendación se procede a tomar el acuerdo 

correspondiente.------------------------------------------------------------------------------------------ 

La Junta Administrativa ACUERDA: 

ACUERDO N°2:   DECLARAR INFRUCTUOSO EL  PROCESO DE CONTRATACIÓN 2024LD-

000007-001410000, SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y MANTENIMIENTO DE LA PÁGINA WEB Y 

DIECINUEVE CUENTAS DE CORREO ELECTRÓNICO PARA EL MUSEO HISTÓRICO 

CULTURAL JUAN SANTAMARÍA, DE ACUERDO AL INFORME DE RECOMENDACIÓN DE LA 

PROVEEDURÍA INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD.  VOTACIÓN 

UNÁNIME, ACUERDO EN FIRME.------------------------------------------------------------------------  

ACUERDO N°2.1:   INICIAR NUEVAMENTE ESTE PROCESO DE CONTRATACIÓN 2024LD-

000007-001410000, SERVICIOS DE HOSPEDAJE Y MANTENIMIENTO DE LA PÁGINA WEB Y 

DIECINUEVE CUENTAS DE CORREO ELECTRÓNICO PARA EL MUSEO HISTÓRICO CULTURAL 

JUAN SANTAMARÍA. VOTACIÓN UNÁNIME, ACUERDO EN FIRME.--------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión al ser las diez  horas treinta minutos.---------- 

 

 

Pablo Francisco Hernández Casanova  Ana Cristina Rodríguez Valenciano 

Presidente       Secretaria 
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